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GONFER VENDING LIMITADA
76.420.989-3
JOSE GHIARDO #081 LA GRANJA, SANTIAGO
importacion y explotacion de maquinarias vending

AUTORIZA MODELOS DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS
AUTOMÁTICAS DE LÍQUIDOS CALIENTES, SNACK Y
BEBIDAS QUE SE INDICA.

san miguel, 21/10/2014

RES. EX. N° 77314037636 /

VISTOS: El escrito de 15-09-2014, de don  FERNANDO
ABARCA JARAMILLO  RUT N° 12.878.853-0, en representación de GONFER VENDING LIMITADA  RUT
76.420.989-3 con domicilio en José Ghiardo N° 081  comuna de La Granja, solicitando autorización para el
sello y tarjetas fiscales de 2 máquinas expendedoras marca BIANCHI VENDING, modelo LEI 400 y modelo
IVI 680.

                                                   MAQUINA  EXPENDEDORAS AUTOMATICAS

MARCA MODELO N° SELLO N° FISCAL
BIANCHI VENDING LEI 400 23006 050098
BIANCHI VENDING IVI 680  23007 050099

CONSIDERANDO: 2°) Que, en estas circunstancias, esta
Dirección Regional, estima procedente acoger la solicitud, siempre que se cumplan íntegramente los
requisitos generales para el uso de máquinas expendedoras, exigidos por la RES. EX. SII N° 63 de fecha
30-06-2005.

                                                                                                                      Visto, además, lo dispuesto
en el Art. 6°, letra B, N° 7, del Código Tributario; Art. 56, inciso segundo, del D.L. 825.

SE RESUELVE: HA LUGAR a lo solicitado.

                                                                                           El contribuyente debe dar cumplimiento
a lo establecido en RES. EX. N° 4089 del 12.10.2010

                                                                                          Copia de esta resolución deberá mantenerse en
el establecimiento y deberá ser exhibida a los funcionarios de este Servicio, cuando ellos lo soliciten.

                                                                                          Asimismo, junto a la máquina deberá
colocarse el cartel entregado por el Servicio, para información del público acerca de la autorización del uso
de la máquina expendedora.



                                                                                         Asimismo, una vez selladas las máquinas, el
contribuyente debe comunicar al Servicio de Impuestos Internos el lugar de destino de cada una de ellas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

FLAVIA RAQUEL ORTIZ QUEZADA
DIRECTOR REGIONAL

Distribución

GONFER VENDING LIMITADA

-Depto. de Plataforma de Atención y Asistencia


